
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo ha  considerado  el  proyecto  de

comunicación 49420 CD – FP-PS de la Diputada Lorena Teresita Ulieldin,

por el  cual  se solicita a través de la secretaría de Hábitat,  Urbanismo y

Vivienda del Ministerio de infraestructura, disponga informar cuales son los

programas creados por la Nación, a las cuales la provincia ha adherido; y,

por  las  razones  expuestas  en  los  fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el

miembro informante, esta Comisión aconseja la  aprobación del siguiente

texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación a los planes de vivienda que se llevan a cabo en la provincia lo

siguiente:

a) cuáles son los programas creados por la Nación a los que la Provincia ha

adherido;

b)  la  ejecución  presupuestaria  llevada  a  cabo  para  la  construcción  de

viviendas en el Departamento San Martín;

c) el estado de situación o avance de las viviendas que se están ejecutando

en  el  departamento  San  Martín  a  la  fecha,  especificando  el  número  de

unidades  y  las  localidades  del  departamento  donde  se  emplazan  las

mismas; y,

d) la cantidad total de viviendas ejecutadas en el Departamento San Martín

en  el  periodo  2020  hasta  la  fecha,  informando  las  localidades  del

departamento donde se emplazan estas viviendas y el estado actual de las

adjudicaciones.

Sala de la Comisión mixta, 5 de octubre de 2022.

FIRMANTES:  PACCHIOTTI  -  PINOTTI  –  BELLATTI  –  DE  PONTI  -

FLORITO


